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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00079-00 

 

En atención al memorial que antecede (consecutivo 010 C.1), no se accede a la 

solicitud de corrección, comoquiera no se dan los presupuestos para ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C. G. del Proceso. Al respecto tenga 

en cuenta la parte actora que el error en la referencia del proceso no es un yerro 

que este contenido en la parte resolutiva del auto que aceptó la reforma de la 

demanda. 

 

No obstante se precisa que el número de radicación del proceso es 110014003051-

2023-00079-00 y no como allí quedó establecido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
 Juez  
M.B 
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